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C.P. JUAN ALFREDO MARRUFO DÍAZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN; A SUS 

HABITANTES HAGO SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

TELCHAC PUERTO, YUCATÁN, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EN LOS TÉRMINOS DE LOS 

ARTÍCULOS 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN; 

EN ATENCIÓN A LO  SEÑALADO POR LOS ARTÍCULOS 4; 40; 41, INCISO A, 

FRACCIÓN II, 56, FRACCIÓN II; 71; 77; 183; 187; 189; 191; 192; 194 Y DEMÁS 

RELATIVOS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Uno de los compromisos que asumió esta administración desde el Plan Municipal 

de Desarrollo 2021-2024, es el procurar acciones encaminadas a un fortalecimiento 

de la Institucional que se refleje en condiciones de seguridad y armonía entre sus 

pobladores.  

En razón de lo anterior, es que procurando acciones a favor de la civilidad, la 

colectividad y del estado de derecho y la certeza jurídica ante el crecimiento 

demográfico y la zona turística, suscribimos este Bando Municipal de Policía y Buen 

Gobierno, que tiene como finalidad generar civilidad y un marco de paz entre 

nuestros habitantes; razón por la cual, en este cuerpo normativo se establecen 

claramente cuáles son las conductas que serán sancionadas y que para efectos de 

este Bando afectan la seguridad, tranquilidad, certeza jurídica, y principios de 

moralidad, el orden público y de que en caso de acontecer, se calificarían como 

actos cometidos por particulares que afectan el estado de derecho y la sana 

convivencia en la demarcación territorial. 
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De igual manera, procurando la integralidad del objeto del Ayuntamiento, sus 

funciones constitucionales, y reiterando el interés de fortalecer la Institución 

Municipal  como ente soberano, vista como Autoridad en términos de la Carta 

Magna, se abordan temas relacionados con aspectos sociales, económicos, 

políticos y culturales que visibilizan la conformación del Ayuntamiento y reseñan la 

historia del Municipio.  

Atendiendo a las razones previamente expuestas y procurando reglamentar 

aspectos vinculados  a la Seguridad; a la organización, funcionamiento y supervisión 

de los servicios públicos; de naturaleza administrativa, que den certeza a los 

gobernados y al desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, comerciales, 

industriales, artesanales y turísticas; a la protección y mejoramiento del medio 

ambiente; a la vigilancia del uso racional del suelo; a la adecuada planificación 

urbana; a la participación ciudadana mediante la actividad cívica; a la coordinación 

de las autoridades federales y estatales en el auxilio necesario para el desempeño 

de funciones de su competencia y ponderando garantizar la existencia de canales 

de comunicación entre los ciudadanos y las autoridades municipales para el mejor 

conocimiento y solución de los problemas del municipio, se suscribe esta normativa 

que contiene 91 Artículos y tres transitorios, que se citan en 13 títulos y sus 

respectivos Capítulos denominados.-   

 Título Primero. – “Disposiciones Generales” Capítulo único “De los alcances 

Legales”; 

 Título Segundo. – “Del Municipio de Telchac Puerto”, Capítulo I “Fines y 

Objeto” Capítulo II “Nombre y del Escudo”; 

 Título Tercero. - “Del Territorio”, Capítulo Único “Extensión y Limites”; 

 Título Cuarto. - “De La Población”, Capítulo Único “Habitantes, Visitantes o 

Transeúntes”; 

 Título Quinto. -“De la Organización y Funcionamiento del Gobierno 

municipal’’, Capítulo único Autoridades Municipales; 
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 Título Sexto.- “De los Servicios Públicos” Capítulo I  

“Integración” ; Capítulo II Organización  y Funcionamiento; Capítulo III 

Concesiones; 

 Título Séptimo. - “Del Desarrollo Urbano y Planeación Municipal”, Capítulo I 

“Urbanismo” Capítulo II “Instrumentos de Planeación y Evaluación”; 

 Título Octavo. - “Del Desarrollo Social y Protección al Medio Ambiente”, 

Capítulo I “Fines de Asistencia Social”, Capítulo II “Cuidado Ambiental”; 

 Titulo Noveno. - “De la Seguridad Pública y Tránsito Municipal “, Capítulo I 

“Seguridad Pública”, Capítulo II “Tránsito Municipal”; 

 Título Décimo. - “De las Acciones en materia de Protección Civil”, Capítulo 

único Protección Civil; 

 Título Décimo Primero. - “De los Permisos, Licencias y Autorizaciones”, 

Capítulo I “Disposiciones Generales”, Capítulo II “Obligaciones del Titular”; 

 Título Décimo Segundo. - “De las Faltas, Infracciones y Sanciones’’, 

Capítulo I “Faltas e Infracciones al Bando y los Reglamentos Municipales” 

Capítulo II “Imposición de Sanciones”, Capítulo III Procedimiento 

Contencioso Administrativo.   

 Título Décimo Tercero.- ‘’Procedimiento Contencioso Administrativo’’ 

Capítulo Único. 

 

 

Sin más en el ejercicio de la autonomía municipal se aprueba, el siguiente. - 

 

BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO  

DEL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN 
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TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

“DE LOS ALCANCES LEGALES” 

Artículo 1. El presente Bando es de interés público y de observancia general para 

toda persona que habite, transite o ejerza sus derechos en este Municipio. Se expide 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II, párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el artículo 79 de la 

Constitución Política del Estado de Yucatán, los artículos 4; 40; 41, inciso A, fracción 

II, 56, fracción II; 71; 77; 183; 187; 189; 191; 192; 194 y demás relativos de la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

Artículo 2. Este Reglamento tiene como objeto, el de preservar, mantener y 

conservar el orden público, la seguridad y tranquilidad de las personas que habitan 

o transitan por el municipio de Telchac Puerto, Yucatán y el exacto cumplimiento de 

las disposiciones normativas contenidas en los demás reglamentos municipales.  

 

Artículo 3. Toda conducta que se oponga o contravenga a cualquiera de los fines 

señalados en el artículo que antecede, será considerada como infracción y será 

sancionado en los términos de este Reglamento.  

 

Artículo 4. Las sanciones a las infracciones cometidas a este Reglamento, serán 

aplicadas por la Autoridad Municipal competente, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles o penales que le resulten al infractor.  

 



9 
 

Artículo 5. Es deber de todo ciudadano dentro de sus posibilidades y sin menoscabo 

de su esfera jurídica, colaborar con las autoridades a solicitud de éstas, para el 

cumplimiento de los objetivos indicados en el artículo 2 de este Reglamento.  

 

Artículo 6. Todo ciudadano podrá denunciar ante las autoridades correspondientes, 

las conductas que infrinjan este Reglamento o cualquier otro de carácter municipal. 

 

Artículo 7. El presente Reglamento será aplicable en todos los lugares públicos del 

municipio de Telchac Puerto, Yucatán, así como en los transportes del Servicio 

Público. 

 

Artículo 8. El presente Bando y los demás reglamentos y acuerdos que expida el 

Ayuntamiento serán obligatorios para las Autoridades Municipales, los vecinos, los 

habitantes, los visitantes y transeúntes del Municipio de Telchac Puerto, Yucatán y 

sus infracciones serán sancionadas conforme a lo que establezcan las propias 

disposiciones municipales. 

 

Artículo 9. Para efectos de este Reglamento se considera como lugar público todo 

espacio de uso común, libre tránsito o acceso público, inclusive las plazas, los 

jardines, los mercados, los lugares donde se expendan bebidas alcohólicas, los 

inmuebles de recreación general, los estacionamientos públicos, los transportes de 

servicios públicos y similares. 

 

Artículo 10. Le corresponde directamente la ampliación del presente Bando al 

Ayuntamiento por conducto del C. Presidente Municipal. 
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Artículo 11.  Para efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

Ayuntamiento. Al ayuntamiento de Telchac Puerto, Yucatán 

Infracción Administrativa. Se considerarán infracciones, todas aquellas acciones 

u omisiones que realicen las personas que contravengan las disposiciones del 

presente Bando o cualquier otro Reglamento Municipal en vigor; 

Municipio. Al municipio de Telchac Puerto, Yucatán 

Ley. A la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Orden Público. El estado de coexistencia pacífica entre los habitantes del 

Municipio; 

Juez Calificador.  Servidor Público designado como tales en términos de ley y 

adscritos a la Presidencia Municipal; 

Lugar público. Todo espacio de uso común o libre tránsito, inclusive las plazas, los 

jardines, los mercados, los inmuebles de recreación general, los transportes de 

servicio público y similares que el Ayuntamiento así determine. 

Servicios Públicos Municipales. Conjunto de prestaciones reservadas al municipio 

a la órbita del Gobierno Municipal y tienen como finalidad ayudar a las personas que 

lo necesiten. Por regla general suelen tener el carácter de gratuitos; y 

Vía Pública.  Aquella superficie de dominio y uso común, destinadas o que se 

destinen, al libre tránsito por disposición de la Autoridad Municipal, de conformidad 

con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO  
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CAPÍTULO I 

OBJETO Y FINES DEL AYUNTAMIENTO 

 

Artículo 12. El Municipio de Telchac Puerto, es parte integrante de la división 

territorial, de la organización política y administrativa del Estado de Yucatán; está 

investido de personalidad jurídica, es autónomo en lo concerniente a su régimen 

interior; está administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa, no 

existiendo autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

Artículo 13. Al Ayuntamiento de Telchac Puerto le corresponde la representación 

política y jurídica del Municipio, y sus autoridades ejercerán la competencia plena de 

las atribuciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y 

reglamentarias. 

 

Artículo 14. - Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el 

territorio del Municipio de Telchac Puerto, Yucatán. Para decidir sobre su 

organización política, administrativa y sobre la prestación de los servicios públicos 

de carácter municipal, ajustándose a los dispuesto por la Constitución Federal, la 

Estatal y las Leyes Federales y Estatales relativas. 

 

Artículo 15. Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los 

habitantes del Municipio. Todas las acciones de las autoridades municipales se 

sujetarán al logro de tal propósito. 
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Para los efectos del párrafo que precede el Ayuntamiento tendrá las funciones 

siguientes: 

I. Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, los 

Derechos Humanos, establecidos en el título primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio; 

III. Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que 

rige al Municipio, de conformidad con la jerarquía del orden jurídico mexicano, 

dentro del ámbito de su competencia; 

IV. Revisar y actualizar la Reglamentación Municipal de acuerdo con las 

necesidades de la realidad social, económica y política del Municipio; 

V. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 

adecuada prestación de los servicios públicos municipales; 

VI. Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes 

y programas municipales; 

VII. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de 

población del Municipio; 

VIII. Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la 

voluntad de los habitantes para la elaboración de los planes respectivos; 

IX. Administrar justicia en el ámbito de su competencia; 

X. Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el orden 

público; 

XI. Promover el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, industriales, 

comerciales, artesanales, turísticas y demás que se señalan en la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, o que acuerde el 

Ayuntamiento, con participación de los sectores social y privado, en 

coordinación con entidades, dependencias y organismos estatales y 

federales; 
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XII. Coadyuvar a la preservación de la ecología y a la protección y mejoramiento 

del medio ambiente del Municipio, a través de acciones propias, delegadas o 

concertadas; 

XIII. Garantizar la salubridad e higiene pública; 

XIV. Promover la inscripción de los habitantes del Municipio al padrón municipal; 

XV. Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos del Municipio, 

para acrecentar la identidad municipal; 

XVI. Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los 

habitantes ser escuchados; 

XVII. Interesar a la ciudadanía en la supervisión y autogestión de las tareas 

públicas municipales; 

XVIII. Propiciar la institucionalización del servicio administrativo de carrera 

municipal; y 

XIX. Las demás que se desprendan de las mismas. 

 

Artículo 16. Para el cumplimiento de sus fines y funciones, el Ayuntamiento de 

Telchac Puerto y demás autoridades municipales tendrán las atribuciones 

establecidas por la Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Federales 

y Estatales, la Ley de Gobierno Municipal, el presente Bando y los Reglamentos y 

Acuerdos Municipales de observancia general. 

 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá nombrar apoderados para asuntos administrativos 

y judiciales. 

CAPÍTULO II 

NOMBRE Y ESCUDO 

Artículo 17. El Nombre y el Escudo del Municipio son el signo de identidad y símbolo 

representativo del Municipio, respectivamente. El Municipio conserva su nombre 

actual de “TELCHAC PUERTO” el cual no podrá ser cambiado, sino, mediante el 



14 
 

procedimiento señalado en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán. 

Artículo 18. La descripción del Escudo del Municipio de Telchac Puerto, es como 

sigue: Escudo con dos espigas alrededor de color verde, en el centro tricolor, verde, 

blanco y azul, del lado izquierdo se encuentran las figuras del faro y una 

embarcación de color azul marino sobre el mar, del lado derecho el sol y dos aves 

de color rosado en el mar. 

Artículo 19. El Escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por los Órganos 

del Ayuntamiento, debiéndose exhibir en forma ostensible en las oficinas y 

documentos oficiales, así como en los bienes que integran el patrimonio municipal. 

Cualquier uso que quiera dársele, debe ser autorizado previamente por el 

Ayuntamiento.  

Quien contravenga ésta disposición se hará acreedor a las sanciones establecidas 

en éste Bando, sin perjuicio de las penas señaladas en la normatividad respectiva. 

Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del Municipio para fines 

publicitarios no oficiales y de explotación comercial. 

Artículo 20. En el municipio de Telchac Puerto, son símbolos obligatorios la 

Bandera, el Himno y Escudo Nacionales, así como el Escudo del Estado de Yucatán. 

El uso de estos símbolos estará sujeto a lo dispuesto por los Ordenamientos 

Federales y la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

Artículo 21.-La imagen del Escudo del Municipio de Telchac Puerto, es como sigue:  
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 TÍTULO TERCERO 

“DEL TERRITORIO” 

CAPÍTULO ÚNICO 

“EXTENSIÓN Y LIMITES” 

Artículo 22.  El Municipio de Telchac Puerto tendrá los límites y extensión territorial 

que determine el Congreso del Estado, los cuales sólo podrán ser modificados por 

acuerdo de éste, habiendo escuchado la opinión del Ayuntamiento de conformidad 

a lo establecido en la Constitución Política del Estado de Yucatán y la normatividad 

aplicable. 

 

Artículo 23. El territorio del Municipio de Telchac Puerto, cuenta con una superficie 

total de 65.42  kilómetros cuadrados y para su gobierno y organización territorial, 

política y administrativa, está integrado por una Cabecera Municipal. 

Está ubicado en la región denominada Litoral Norte. Queda comprendido entre los 

paralelos 21° 17' y 21° 21' y los meridianos 89° 25' longitud oeste; posee una altura 

promedio de un metro sobre el nivel del mar y limita al norte con el Golfo de México, 

al sur con Dzemul y Telchac Pueblo, al este con Sinanché y al oeste con Ixil. 

Artículo 24. El Ayuntamiento de Telchac Puerto y ninguna autoridad Municipal 

podrá hacer modificaciones al territorio o división política del Municipio, esta solo 

procederá en los términos establecidos por la Constitución Política del Estado y si 

motivan y sustentan su pretensión jurídica a lo dispuesto por la Ley de Límites 

Territoriales Intermunicipales del Estado de Yucatán. 

Cualquier invasión o beneficio que devenga de contravenir a este artículo, deberá 

ser denunciado ante las autoridades correspondientes por presuponerse, en lo 

probable, que estas afectan al patrimonio del Ayuntamiento y del Municipio. 
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TÍTULO CUARTO 

“DE LA POBLACIÓN” 

CAPÍTULO ÚNICO 

“HABITANTES, VISTANTES O TRANSÉUNTES” 

 

Artículo 25.- Son habitantes del Municipio de Telchac Puerto todas aquellas 

personas que residan habitual o transitoriamente en su territorio, aunque no reúnan 

los requisitos establecidos para la vecindad. 

Artículo 26. Son visitantes o transeúntes, todas aquellas personas que se 

encuentren de paso en el territorio Municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, 

culturales o de tránsito.  

TÍTULO QUINTO 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO ÚNICIO 

AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

Artículo 27. Son autoridades municipales facultadas para aplicar el presente 

Reglamento, dentro de su esfera de atribuciones, por delegación expresa del C. 

Gobernador del Estado, quien conservará el mando supremo de los cuerpos 

policiacos, las siguientes:  

I. El Presidente Municipal; 

II. Los Regidores; 

III. El Síndico Municipal; 

IV. El Secretario del H. Ayuntamiento; 
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V. El Secretario de Seguridad Pública;  

VI. El Tesorero Municipal; 

VII. Los Titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas, Organismos 

Descentralizados y Desconcentrados, que conforman la Administración 

Pública Municipal;  

VIII. El Juez Calificador. 

 

Artículo 28. Corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos del 

Ayuntamiento, así como la representación jurídica del mismo en la celebración de 

todos los actos y contratos requeridos para el desempeño de los negocios 

administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales. Será el 

titular de la Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Telchac Puerto 

y contará con todas aquellas facultades que le conceden la Constitución Local y la 

Ley. 

 

Artículo 29. El Ayuntamiento de Telchac Puerto, ejercerá las funciones señaladas 

en este Reglamento a través del Presidente Municipal dotado de las atribuciones y 

facultades, siguientes: 

I. Condonar multas, pudiendo delegar esta facultad en otro funcionario público 

de menor rango;  

 

II. Solicitar al Ejecutivo en caso justificado, el auxilio de la fuerza pública para 

hacer cumplir sus resoluciones o las propias del Cabildo;  

 

III. Aplicar por sí o a través del Juez Calificador, las sanciones a las infracciones 

administrativas, conforme a este reglamento y conocer en los mismos 

términos de los recursos administrativos que se presenten por la imposición 

de las mismas;  

 

IV. Supervisar que los funcionarios públicos y empleados a su cargo, en El 

cumplimiento de sus funciones, se conduzcan con imparcialidad, diligencia, 

honradez, eficacia y respeto a las leyes;  

 



18 
 

V. Tener a su mando, la corporación de Seguridad Pública Municipal y remover 

por causa justificada a su titular, informando posteriormente al Cabildo;  

 

VI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, los ordenamientos 

federales, estatales y municipales, así como los acuerdos del Cabildo;  

 

VII. Conducirse con respeto ante los poderes Estatal, Federal y otros Cabildos, y 

 

VIII. Las demás que establezcan las leyes. 

 

Artículo 30. El Síndico, es el encargado del aspecto financiero del Municipio, debe 

procurar su defensa y conservación; representa al Municipio en las controversias en 

las que sea parte de acuerdo a las facultades otorgadas por la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

Artículo 31. Los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de los 

ramos de la administración pública y la prestación adecuada de los servicios públicos 

a través de las Comisiones designadas. 

 

Corresponde a los Regidores, establecer las directrices generales del gobierno 

municipal, para atender las necesidades sociales de sus habitantes y procurar 

siempre el desarrollo integral y sustentable del Municipio. 

 

La investidura de los Regidores del Ayuntamiento es inviolable y les corresponden 

derechos y condiciones iguales en el cumplimiento de sus obligaciones y frente a la 

administración pública del Ayuntamiento del Municipio de Telchac Puerto. 

 

Sus atribuciones serán las establecidas en la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán y demás disposiciones. 

 



19 
 

Artículo 32. El juez calificador es el órgano de justicia municipal competente, para 

aplicar sanciones al Bando de Policía y Gobierno, cuando así lo determinen los 

reglamentos respectivos, y conocerá las infracciones a los mismos. El Ayuntamiento 

determinará el número y jurisdicción de los jueces calificadores. 

Artículo 33. Los jueces calificadores serán nombrados por el Cabildo, dentro de 

sesenta días naturales, a partir del inicio de la administración municipal, a propuesta 

del Presidente Municipal; deberán cumplir con los requisitos que al respecto 

establezca el Ayuntamiento.  

Los jueces calificadores durarán en su cargo tres años, pudiendo ser ratificados para 

un período adicional y solo serán removidos por causa grave, calificada por el 

Cabildo. 

 

Artículo 34. El Presidente Municipal, a través del Juez calificador, conocerá las 

infracciones y aplicará las sanciones al Bando de Policía y Gobierno, de conformidad 

con el artículo 187 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

Artículo 35. De conformidad con lo previsto en la Ley de Gobierno de los Municipios 

y en el artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos ordenamientos del 

Estado de Yucatán, el Juez de Paz, deberá de conocer de los asuntos civiles cuya 

cuantía no exceda de Doscientas unidades de medidas de actualización vigente en 

el Estado en aquellos Municipios de hasta cinco mil habitantes 

Su nombramiento y la dotación de sus funciones, atribuciones y competencia, 

observará los términos señalados en el capítulo II, del Título Quinto, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán.  

 

Artículo 36. Todos los nombrados como titulares de área deberán de conducir sus 

acciones con programación y planeación estratégica apegándose en todo momento 
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a las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal que se haya 

aprobado para el período constitucional del Ayuntamiento en funciones.  

 

Artículo 37. Para mejorar su gestión de gobierno el Ayuntamiento de Telchac 

Puerto, podrá emitir los acuerdos que estime convenientes y serán obligatorios a lo 

interno de la Administración Pública Municipal. 

 

Artículo 38.- El ayuntamiento procurara la transparencia y la rendición de cuentas 

de conformidad con lo que marcan las Leyes de la materia y cumplirá con clasificar 

la información que contenga datos personales o tenga que ser reservada para el 

ejercicio de la fiscalización. 

Artículo 39.- El ayuntamiento de Telchac Puerto, Yucatán cumplirá los fines de su 

objeto, a través de las siguientes áreas 
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TÍTULO SEXTO 

SERVICIOS PÚBLICOS  

CAPÍTULO I  

INTEGRACIÓN  

 

Artículo 40. Por servicio público se debe entender toda prestación concreta que 

tienda a satisfacer las necesidades públicas.  

 

Está a cargo del Ayuntamiento, quien lo prestará de manera directa o con la 

concurrencia de los particulares, de otro Municipio, del Estado o de la Federación; o 

mediante concesión a los particulares conforme a la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

 

Artículo 41. Son servicios públicos municipales en forma enunciativa y no limitativa, 

los siguientes:  

I. Conservación de obras de interés social, arquitectónico e histórico; 

II. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos o rurales 

y obras de interés social; Inspección y certificación sanitaria;  

III. Limpieza, recolección, transporte y destino de residuos de los lugares 

públicos o de uso común.  

IV. Agua potable, drenaje y alcantarillado; 

V. Alumbrado público.  

VI. Asistencia social en el ámbito de su competencia;  

VII. Calles, parques y jardines y áreas verdes y recreativas;  

VIII. Catastro Municipal; 

IX. Mercados y Centrales de Abasto;  

X. Panteones o cementerios; 

XI. Protección del medio ambiente;  

XII. Rastros;  



22 
 

XIII. Seguridad Pública;  

XIV. Tránsito de vehículos;  

XV. Transporte urbano;  

XVI. Los demás que declare el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio 

colectivo;  

XVII. Los demás que la Legislatura Estatal determine, según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera. 

Artículo 42. En coordinación con las autoridades Estatales y Federales, en el ámbito 

de su competencia, el ayuntamiento procurara sumar sus esfuerzos para fortalecer 

los servicios públicos donde la competencia sea compartida.  

 

Artículo 43.- No podrán ser motivo de concesión a particulares los siguientes 

servicios públicos. - 

I. Drenaje y alcantarillado;  

II. Tránsito;  

III. Alumbrado público;  

IV. Control y ordenación de desarrollo urbano;  

V. Seguridad Pública;  

VI. Los que afecten la estructura y organización municipal. 

 

 

CAPÌTULO II  

 DE LA ORGANIZACIÒN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 44. En todos los casos los servicios públicos deberán ser prestados de 

forma continua, regular, general y uniforme.  
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Artículo 45. Corresponde al Ayuntamiento la reglamentación de todo lo 

concerniente a la administración, organización, conservación, funcionamiento, y 

explotación de los servicios públicos a su cargo.  

 

Artículo 46. Cuando un servicio público se preste con la participación del municipio 

y los particulares, la organización y dirección del mismo, estará a cargo del 

Ayuntamiento, quien deberá en todo momento dar seguimiento a la explotación de 

las concesiones. 

 

Artículo 47. El Ayuntamiento podrá convenir con los particulares, que la concesión 

exceda del período constitucional, si la interrupción abrupta del servicio causare un 

perjuicio a la colectividad y en lo probable daños ambientales. 

 

Para este objeto, se precisa, que, desde el deber de cuidado de la Institución, las 

concesiones de servicios públicos no podrán ser revocadas sin que medie 

procedimiento, que permita garantizar la prestación del servicio, y de ser de otra 

forma las Autoridades en funciones podrán ser denunciadas por probables daños 

ambientales.   

 

Artículo 48.-  Los Ayuntamientos de cualesquiera de los Municipios vecinos, podrán 

celebrar convenios para la prestación conjunta de uno o más servicios públicos, 

cuando por cuestiones de límites, fuere necesario para garantizar el servicio, 

precisando que esta acción deberá documentarse y formalizarse desde un acuerdo 

de voluntades, pues de ser de otra forma se contravendría lo previsto en el artículo 

24 de este Bando.  

 

Artículo 49. En el caso de que desaparezca la necesidad de coordinación o 

colaboración para la prestación de un servicio público, el ayuntamiento podrá dar 
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por terminado el convenio a que se refiere el artículo anterior o convenir la 

remunicipalización del servicio público en cuestión. 

 

CAPÍTULO III  

CONCESIONES 

Artículo 50. Los servicios públicos podrán concesionarse a los particulares. La 

concesión será otorgada por concurso con la aprobación del Ayuntamiento, para lo 

cual éste celebrará convenios con los concesionarios.  

 

Estos convenios deberán contener las cláusulas, las cuales deberá otorgarse el 

servicio público, incluyendo en todo caso las siguientes bases mínimas: 

 

I. El servicio objeto de la concesión y las características del mismo; 

II. La forma detallada de cómo se prestará el servicio concesionado; 

III. Las obras o instalaciones del municipio, otorgadas en arrendamiento al 

concesionario, para cumplir con su giro, en su caso;  

IV. El plazo de la concesión, deberá ajustarse al tiempo que dure el trienio, 

siempre y cuando las características del servicio no pongan en riesgo a la 

colectividad y al medio ambiente, pues de ser de otra forma, el concesionario 

justificadamente podrá seguir operando, hasta que las autoridades entrantes 

garanticen la continuidad de la concesión.  

V. Las tarifas y los costos para el público usuario, las cuales deberán ser 

moderadas contemplando el beneficio al concesionario y al Municipio como 

base de futuras restituciones. El Ayuntamiento las aprobará y podrá 

modificarlas en cualquier momento; 

VI. Cuando por la naturaleza del servicio concesionado, se haga necesaria la 

fijación de una ruta vehicular, el Ayuntamiento la fijará oyendo el parecer del 

concesionario. El concesionario deberá hacer del conocimiento del 

Ayuntamiento los horarios a los que estará sujeta la prestación del servicio, 
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mismos que podrán ser aprobados o modificados por el Ayuntamiento en 

cualquier momento, para así garantizar su regularidad y eficacia;  

VII. El monto y formas de pago de las participaciones que el concesionario deberá 

entregar al municipio, durante la vigencia de la concesión 

independientemente de los derechos que se deriven del otorgamiento de la 

misma;  

VIII. Las sanciones por incumplimiento del contrato de concesión; 

IX. La obligación del concesionario de mantener en buen estado las obras, 

instalaciones y servicio concesionado;  

X. El régimen para la transición, en el último período de la concesión, deberá 

garantizar la inversión o devolución, en su caso, de los bienes afectados al 

servicio;  

XI. Los procedimientos de resolución, rescisión, revocación, cancelación y 

caducidad. 

Se precisa que, tratándose de programas de prestación de servicios, se tendrá que 

contar con la autorización del Congreso del Estado de Yucatán. 

 

Artículo 51. El Ayuntamiento, atendiendo el interés público y en beneficio de la 

población, puede modificar en cualquier momento el funcionamiento del servicio 

público concesionado, así como las cláusulas de la concesión, previa audiencia 

otorgada al concesionario. 

 

Artículo 52. El Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal y/o del área 

correspondiente, vigilará e inspeccionará por lo menos una vez al mes, la prestación 

del servicio público concesionado.  

 

Artículo 53. El Ayuntamiento ordenará la intervención del servicio público 

concesionado, con las costas cubiertas por el concesionario, cuando así lo requiera 

el interés público y contra este acuerdo no se admitirá recurso alguno. 
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Artículo 54. Toda concesión otorgada en contravención a la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán o de las disposiciones de este Bando es nula de 

pleno derecho. 

 
TÍTULO SÉPTIMO  

DESARROLLO URBANO Y PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 

 CAPÍTULO I 
URBANISMO 

 

Artículo 55. El Municipio de Telchac Puerto, en los términos de las Leyes Federales 

y Estatales relativas, así como en cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo, y 

de los planes Estatal y Federal, podrá ejercer las siguientes atribuciones:  

I. Expedir los Reglamentos y Disposiciones necesarias para regular el 

desarrollo urbano; 

II. Suscribir su Plan de Urbanismo Municipal; 

III. Formular, aprobar y administrar la zonificación y su Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal, así como proceder a su evaluación, participando con el 

Estado de Yucatán cuando sea necesario; 

IV. Concordar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano para Telchac Puerto, con 

la Ley de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, 

el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y demás normatividad en materia 

Ecológica y de Protección al Ambiente; 

V. Concordar el Plan de Desarrollo Urbano Municipal con la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán, así como el Plan Estatal de Desarrollo 

Urbano;  

VI. Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos 

municipales con los proyectos y programas de desarrollo urbano; 

VII. Definir las políticas en materia de reservas territoriales y ecológicas; y crear 

y administrar sus reservas;  
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VIII. Otorgar o cancelar permisos todo tipo de permisos por medio del Presidente 

Municipal como representante legal o a través de sus áreas correspondientes 

y vigilar que reúnan las condiciones necesarias de seguridad;  

IX. Ejercer indistintamente con el Estado de Yucatán y los municipios cercanos, 

el derecho preferente para adquirir inmuebles y destinarlos a servicios 

públicos;  

X. Informar y orientar a los interesados sobre los trámites que deban realizar 

para la obtención de licencias, autorizaciones y permisos de construcción;  

XI. Participar en coordinación con las instancias federales y estatales de la 

planeación y regularización de los centros urbanos involucrados en los 

procesos de conurbados. 

XII. Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas, 

callejones, andadores y demás vías de comunicación dentro del Municipio de 

Telchac Puerto;  

XIII. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  

XIV. Las demás que disponga la Ley. 

 

 

CAPÍTULO II 
INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

 

 

Artículo 56. El Ayuntamiento entrante formulará su propio Plan Municipal de 

Desarrollo, y los programas anuales a los que se sujetarán sus actividades.  

 

Dicho Plan Municipal de Desarrollo observará la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ley de Asentamientos Humanos del Estado, Ley de Planeación, la Ley 

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, y demás disposiciones 

aplicables. 
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Artículo 57. Para la elaboración, ejecución y evaluación del Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas, el Ayuntamiento podrá apoyarse en los Comités de 

Planeación para el Desarrollo Municipal, así como de los organismos de consulta 

que determine el propio Cabildo. 

 

Artículo 58. El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano 

auxiliar del Ayuntamiento, de promoción y gestión social en favor de la comunidad; 

constituye la permanente comunicación y consulta popular entre los habitantes de 

la comunidad, estará dotado de facultades y tendrán las obligaciones que el Cabildo 

y los reglamentos respectivos le asignen.  

 

Artículo 59. El Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal 

dentro del cual se establecerán los asuntos encomendados al Comité de Planeación 

para el Desarrollo Municipal. 

 
TITULO OCTAVO  

DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE  
 
 

CAPITULO I  
“FINES DE ASISTENCIA SOCIAL” 

 

Artículo 60. El Ayuntamiento garantizará el desarrollo social de la población, a 

través del sistema municipal para el desarrollo integral de la familia y promoverá el 

establecimiento de consejos de desarrollo social.  

 

Artículo 61. Son facultades del Ayuntamiento en materia de desarrollo social, las 

siguientes: 

I. Asegurar la atención permanente a la población marginada del municipio a 

través de la prestación de servicios integrales de asistencia social;  
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II. Promover, las condiciones mínimas para el bienestar y desarrollo social de 

las comunidades mayas;  

III. Promover en el municipio programas de prevención y atención de la 

farmacodependencia, tabaquismo y alcoholismo, a través de acciones que 

fomente conciencia social y otorguen alternativas;  

IV. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer la 

prestación de asistencia social a los habitantes en el municipio;  

V. Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen 

el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 

VI. Fomentar la implementación de la Educación Especial, de los ajustes 

razonables en las escuelas regulares del municipio, para así garantizar la 

inclusión y la eliminación de la brecha de desigualdad de las personas con 

discapacidad.  

VII. Colaborar con la federación, con el Estado, ayuntamientos e instituciones 

particulares; a través de la celebración de convenios, para la ejecución de 

planes y programas de asistencia social;  

VIII. Llevar acabo la prestación de servicios de asistencia jurídica y orientación a 

los grupos vulnerables, cuando así sea requeridos;  

IX. Promover en el municipio programas de planificación familiar y nutricional;  

X. Fomentar la participación ciudadana en programas de asistencia social, que 

auxilien al Ayuntamiento en dicha materia; 

 

CAPITULO II  

CUIDADO AL MEDIO AMBIENTE  

 

Artículo 62. El Ayuntamiento en coordinación con las autoridades estatales y 

federales, garantizará la preservación y restauración, el mejoramiento, la protección, 

y control en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 
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Artículo 63.- El ayuntamiento podrá establecer medidas requeridas, respecto a los 

fines establecidos en el artículo anterior tendientes a:  

I. El estudio de las condiciones actuales y situación del medio ambiente en el 

municipio para la elaboración de un diagnóstico;  

II. Evitar la contaminación de la atmosfera, suelo y agua en el municipio;  

III. Regular horarios y condiciones con el consenso de la sociedad para el uso 

de todo tipo de aparatos, reproductores de música y de sonidos que alteren 

las condiciones ambientales del municipio y que generen malestar entre la 

ciudadanía;  

IV. Desarrollar campañas de limpia, forestación y reforestación rural y urbana, 

de control de la contaminación industrial y de control en la circulación de 

vehículos automotores contaminantes; 

V. Promover la participación ciudadana para el mejoramiento del medio 

ambiente, para lo cual promoverá la creación de consejos de participación 

ciudadana en materia de protección al ambiente. 

 

TITULO NOVENO  
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

 
CAPITULO I  

SEGURIDAD PÚBLICA  
 

 

Artículo 64. El Ayuntamiento garantizará los servicios de seguridad pública y de 

tránsito, a través de las dependencias o las Unidades Administrativas, que al efecto 

determine el Cabildo, en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán, de la normatividad federal y local en materia de seguridad 

pública y de tránsito. 

 

Artículo 65. En materia de seguridad pública, la Unidad Administrativa competente, 

tendrá las siguientes facultades:  
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I. Mantener la tranquilidad, la seguridad y orden público dentro del municipio; 

II. Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas, a sus propiedades 

y derechos;  

III. Auxiliar al ministerio público, a las autoridades judiciales y a las 

administrativas cuando sea requerido para ello;  

IV. Aprehender a los presuntos delincuentes en los casos de delito flagrante, 

poniéndolos sin demora a disposición del ministerio público; 

V. Las demás que le otorguen la legislación respectiva. 
  

CAPITULO II 
 TRÁNSITO MUNICIPAL 

 

Artículo 66. En materia de tránsito, el Ayuntamiento de Telchac Puerto, expedirá el 

reglamento de tránsito correspondiente, y dotará a la Dependencia u la Unidad 

Administrativa requerida, de facultades y atribuciones, para vigilar la circulación de 

vehículos, peatones y conductores dentro de la jurisdicción municipal. 

 

 

TITULO DÉCIMO 
PROTECCIÓN CIVIL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 67. El Ayuntamiento expedirá el reglamento municipal de protección civil 

en concordancia con las disposiciones estatales y federales en la materia, 

observando el programa nacional de protección civil. 

 

Artículo 68. En caso de siniestro o desastre, el Ayuntamiento declara las normas 

aplicables, y llevará a cabo las tareas de prevención y auxilio necesarias, que 

garanticen la seguridad de la población y de los bienes, en coordinación con los 

consejos de participación ciudadana para la protección civil. 
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Artículo 69. El Ayuntamiento podrá dictar acuerdos para exhortar y en su caso 

sancionar a los propietarios de bienes inmuebles abandonados que no cumplan con 

el deber de cuidado de los mismos y que su mismo abandone genere un riesgo 

latente para los vecinos colindantes y para la ciudadanía en general. 

 

Si en su caso se determinare que estos son de los bienes denominados como 

mostrencos, el Ayuntamiento podrá iniciar cuantos procedimientos legales se 

estimen necesarios para ampliar y fortalecer el patrimonio municipal  

 

 

TITULO DÉCIMO PRIMERO 
PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

 

 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 70. Para el ejercicio cualquier actividad industrial, de prestación de servicios 

o comercial por parte de los particulares, se requiere de permiso, licencia o 

autorización, de expedición por el Ayuntamiento a través de su representante legal 

en términos de la Ley de Gobierno de sus Municipios o de quien este designe para 

tal afecto, o a quien el Cabildo autorice formalmente para tal efecto. 

 

Artículo 71. El permiso, licencia o autorización que otorgue la autoridad municipal, 

otorga únicamente el derecho al particular de ejercer la actividad especificada en el 

documento. Dicho documento podrá transmitirse o sesionarse mediante autorización 

del presidente municipal, observando en todo caso, los requisitos y prohibiciones del 

reglamento respectivo.  

 

Artículo 72. Se requiere de permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento para 

lo siguiente:  
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I. El ejercito de cualquier actividad comercial, industrial o de servicio y para el 

funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la 

presentación de espectáculos y diversiones públicas;  

II. Construcciones y uso específico de suelo; alineamiento y número oficial; 

conexiones de agua potable y drenaje; demoliciones y excavaciones; y para 

la ocupación temporal de la vía. pública con motivo de la realización de 

alguna obra pública o particular;  

III. La realización de espectáculos y diversiones públicas; 

IV. Colocación de anuncios en la vía pública; 

V. Las demás que señala la regulación respectiva. 
 

CAPITULO II 
OBLIGACIONES DEL TITULAR 

 

 

 Artículo 73. Es obligación del titular del permiso, licencia o autorización, contar con 

la documentación a la vista del público, así como mostrar a la autoridad municipal 

competente la documentación que sea requerida en relación con la expedición de 

los mismos. 

 

Se precisa de que tratándose de giros que se dediquen a la comercialización de 

bebidas embriagantes el no contar con el permiso podrá actualizar el injusto penal 

denominado comercio ilícito de bebidas alcohólicas y previsto relativamente en el 

Código Penal del Estado de Yucatán, supuesto que será además sancionado con 

multa de 100 a 150 Unidades de Medida y Actualización vigentes, con el riesgo de 

que el Cabildo niegue justificadamente la expedición de un permiso posterior, esto 

si se acreditare que medió dolo.  

 

Artículo 74. Los particulares que se dediquen a dos o más giros, deberán obtener 

permisos, licencias o autorizaciones de manera individualizada. 
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Artículo 75. Ninguna actividad de los particulares podrá invadir o estorbar bienes 

del dominio público sin el permiso, licencia o autorización del ayuntamiento y el pago 

de los derechos correspondientes.  

 

Artículo 76.- Se requiere de permiso, licencia o autorización del ayuntamiento para 

a instalación, clausura o retiro de todo tipo de anuncio en la vía pública. Por anuncio 

en la vía pública se debe entender todo medio de publicidad que proporcione 

información, orientación o identifique una marca, producto, evento, servicio.  

 

Artículo 77. Para el ejercicio del comercio ambulante es requerido el permiso, 

licencia o autorización del ayuntamiento, y solo podrá realizarse en las zonas y bajo 

las condiciones que el Cabildo respectivo establezca.  

 

Artículo 78.- Los espectáculos y diversiones públicas deben presentarse en locales 

que cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en el reglamento 

respectivo; las localidades se venderán con forme al cupo autorizado, y con las 

tarifas y programas previamente autorizados por el Ayuntamiento.  

 

Artículo 79. El Ayuntamiento está facultado para realizar en todo tiempo, a través 

del Servidor Público autorizado, la supervisión para que los establecimientos 

abiertos al público reúnan las condiciones necesarias de seguridad contra incendios 

y siniestros.  

 

Artículo 80. El Ayuntamiento vigilará, controlará, inspeccionará y fiscalizará la 

actividad comercial de los particulares. 
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TITULO DÉCIMO SEGUNDO 
FALTAS, INFRACCIONES, SANCIONES 

 
CAPITULO I  

FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO Y LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES 
 
 

Artículo 81. Son faltas de policía y buen gobierno, las acciones u omisiones que 

alteren el orden público o afecten la seguridad pública, realizadas en lugares de uso 

común, acceso público o libre tránsito, entre las que se encuentran las siguientes: 

I. Alterar el tránsito vehicular y peatonal;  

II. Ofender y agredir a cualquier miembro de la comunidad;  

III. Faltar al debido respeto a la autoridad; 

IV. La práctica de vandalismo que altere las instalaciones y el buen 

funcionamiento de los servicios públicos municipales;  

V. Alterar el medio ambiente del municipio en cualquier forma, ya sea 

produciendo ruidos que provoquen molestias o alteren la tranquilidad de las 

personas, así como arrojar basura en la vía pública, etc.;  

VI. Utilizar la vía pública para la venta de productos en lugares y fechas no 

autorizadas por la autoridad no competente; 

VII. Solicitar, mediante falsas alarmas, los servicios de policía o de atención 

médica y asistencia social;  

VIII. Maltratar, ensuciar, pintar, instalar letreros o símbolos, o alterar de cualquier 

otra forma las fachadas de los edificios, esculturas, bardas o cualquier otro 

bien con fines no autorizados por las autoridades municipales;  

IX. Escandalizar en la vía pública; 

X. Asumir en la vía pública actitudes que atenten contra el orden público o que 

sean consideradas por la mayoría de la comunidad como obscenas;  

XI. Ingerir en la vía pública o a bordo de cualquier vehículo, bebidas alcohólicas; 

y  
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XII. Operar tabernas, bares, cantinas o lugares de recreo en donde se expendan 

bebidas alcohólicas, fuera de los horarios permitidos sin contar con la licencia 

respectiva;  

XIII. Realizar actos lascivos a cualquier persona sin importar el género, y  

XIV. Los que a consideración de la autoridad declare como falta;  

 

Artículo 82.  Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga las 

disposiciones del presente bando, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que emita el Ayuntamiento, entre las que se encuentran las 

siguientes: 

I. Hacer mal uso de los servicios públicos e instalaciones destinadas a los 

mismos;  

II. Invadir bienes del dominio público en el ejercicio de actividades comerciales, 

industriales o profesionales;  

III. Aquellas señaladas en el reglamento respectivo como infracciones de 

tránsito;  

IV. Realizar obras de edificación o construcción sin licencia o permiso 

correspondiente;  

 

Artículo 83. Toda falta o infracción cometida por menores de edad, será causa de 

amonestación al infractor y dependiendo de la gravedad de las mismas, se citará a 

quien ejerza la patria potestad o el menor, y será puesto a disposición de las 

autoridades competentes. 

CAPITULO II  

IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

 

Artículo 84. Las faltas e infracciones a las normas establecidas en el presente 

bando, los reglamentos, circulares y las disposiciones administrativas, serán 

sancionadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los 
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Municipios del Estado de Yucatán y demás leyes respectivas, consistiendo las 

sanciones en:  

I. Amonestación pública o privada que el juez clasificador, en su caso el 

Presidente Municipal, haga al infractor; 

II. Multa que consiste en el pago de una cantidad de dinero hasta por el 

equivalente hasta ciento cincuenta veces las Unidades de Medida y 

Actualización vigentes en la zona, misma que el infractor deberá cubrir en la 

tesorería municipal; Si el infractor fuere jornalero u obrero no podrá ser 

sancionado con una multa mayor al importe de su jornal o salario de un día; 

III. Suspensión temporal o cancelación definitiva del permiso, licencia, 

autorización o de concesión otorgada por el Ayuntamiento;  

IV. Clausura de establecimientos por no contar con permiso, licencia o 

cualquiera de ellos; por no contar con las medidas de seguridad establecidas 

en el reglamento respectivo o por realizar actividades distintas a las 

establecidas en la licencia, permiso o autorización. Para el caso de 

reincidencia, se procederá a la cancelación definitiva del permiso, licencia o 

autorización; o  

V. Arresto, que consiste en la privación de la libertad por un periodo que no 

podrá exceder de treinta y seis horas, tratándose de faltas e infracciones que 

lo ameriten a juicio del juez calificador, así como para los casos en los que el 

infractor no pague la multa que se le imponga.  

 

El ayuntamiento podrá establecer en los reglamentos correspondientes y a modo de 

pena alternativa, trabajos en beneficio de la comunidad. 

 

Cuando la falta sea atribuible a una persona moral, podrá duplicarse el monto de la 

sanción pecuniaria. 
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Artículo 85. Para la calificación de las faltas e infracciones administrativas de este 

Bando y demás reglamentos, que sean cometidas por particulares, así como de la 

imposición de las sanciones; el Presidente Municipal, por sí o a través del Juez 

Calificador, serán las autoridades dotadas de facultades y atribuciones.  

 

Artículo 86. El Juez Calificador, será nombrado y ejercerá sus funciones en los 

términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

Artículo 87. Las sanciones por infracción a los reglamentos y demás disposiciones 

de observancia general, serán impuestas por el Presidente Municipal o las 

autoridades que el Ayuntamiento designe en los mismos. 

 

Artículo 88. Para la calificación de las faltas e infracciones, y la correspondiente 

imposición de la sanción, así como el monto o alcance de dicha sanción, la autoridad 

deberá tomar en cuenta las siguientes: 

I. La naturaleza de la infracción;  

II. Las causas que la produjeron;  

III. La capacidad económica,  

IV. La condición social;  

V. El nivel educativo y antecedentes del infractor;  

VI. La reincidencia 

VII. El daño causado 

 

Las anteriores a fin de individualizar la sanción con apego a los principios de equidad 

y justicia. 

 

Artículo 89. Las sanciones administrativas por infracciones a las disposiciones 

contenidas en el presente Bando y en los Reglamentos Municipales respectivos 
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serán aplicables sin perjuicio de otras responsabilidades legales que pudieran 

derivarse para el infractor. 

 

TITULO DÉCIMO TERCERO 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 90.- Las resoluciones administrativas de la autoridad municipal podrán ser 

impugnadas por los interesados, mediante la interposición de los recursos ante la 

autoridad que se señale como competente, en los ordenamientos correspondientes 

y en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de lo 

Contencioso y Administrativo del estado de Yucatán y demás aplicables.  

 

Artículo 91. Son recurribles las resoluciones de la autoridad municipal cuando 

concurran las siguientes causas: 

I. Cuando dicha resolución no haya sido debidamente motivada y fundada; 

II. Cuando dicha resolución sea contraria a lo establecido en el presente bando 

y demás reglamentos, circulares y disposiciones administrativas municipales; 

III. Cuando el concurrente considere que la autoridad municipal era 

incompetente para resolver el asunto;  

IV. Cuando la autoridad municipal haya omitido ajustarse a las formalidades 

esenciales que debiera cumplir para la resolución del asunto.  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal de Telchac Puerto, Yucatán y en el sitio web del 

Ayuntamiento.  
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SEGUNDO. - El presente bando, abroga cualquier disposición o normatividad en la 

materia, que contraponga al presente reglamento.  

TERCERO. - Córrase traslado a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 

Estado de Yucatán, así como al Congreso del Estado de Yucatán, para el efecto que 

se tenga conocimiento, Que el Municipio libre y soberano de Telchac Puerto, 

Yucatán, se encuentra ajustado a la normativas federal y loca, en la materia objeto 

del reglamento que se aprueba. 

 

PUBLÍQUESE 

 
 

C.P. JUAN ALFREDO MARRUFO DÍAZ, 
 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DEL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN.  


